
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 03 004-2013-0001-00 

Demandante JAVIER DE JESUSVILLEGAS ESCOBAR Y OTRO 

Demandado BLANCA CECILIA PALACIO ZAPATA 

Asunto APRUEBA LIQ CREDITO- 

Auto S  1185V  (291)                                                            3 

 

Por no haber sido objetada la liquidación del crédito presenta por el apoderado 

judicial de la parte demandante, además encontrándose la misma ajustada a 

derecho procede esta judicatura a APROBARLA en los términos del artículo 466 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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